CAMINATA POR LA VIDA Y LA PERVIVENCIA EN EL TERRITORIO 
EN CONTRA DE LA MINERÍA Y DE LAS POLÍTICAS IMPUESTAS

COMUNIDAD DE CERRO TIJERAS - DEPARTAMENTO DEL CAUCA

“Reunidos el día 26 de julio del 2010 en la sede del Cabildo Indígena Cerro Tijeras en Altamira Suarez - Cauca”
Cumpliendo con los mandatos de nuestros mayores nos permitimos caminar por cada comunidad con el fin de socializar los siguientes temas y problemas que afectan a nuestro pueblo “Mientras no se apague el sol”.
1- Posición frente al tema de la gran minería transnacional que se práctica a cielo abierto con sus consecuencias directas para las comunidades en cada uno de los territorios como son: la generación de desplazamiento forzado y un proceso de cambio cultural que afecta la identidad y tradición propia de cada pueblo.

Dentro de los estudios preliminares hemos podido detectar la presencia de las siguientes multinacionales mineras Kedahda S.A. hoy absorbida por Anglogold Ashanti quien tiene aprobadas numerosas licencias mineras en la región, la Cosego Resources que inicio trabajos de exploración en la zona sur occidente de Colombia, y otras que están al asecho como Continental Gold y El Dorado Gold.
En lo maderero y de papel con la nefasta Smurfit Kapa – Cartón de Colombia que viene promoviendo el cultivo masivo de otras especies que no son originarias de la región como son el eucalipto y pinos. En lo energético con la EPSA S.A. E.S.P. quien es de propiedad de Unión Fenosa, hoy adquirida por el conglomerado criollo del Grupo Económico Antioqueño – GEA.
Todas ellas deterioran notablemente los recursos naturales, el medio ambiente, privatizan y encarecen el consumo de agua, destruyen los ecosistemas y nos dejan un paisaje totalmente desolado.

2- Plantear alternativas a la resolución 5234-06-2009 de Junio 24 de 2009 emitida por la Gobernación del Cauca y la Circular 176 del 10 de agosto de 2009 promulgada por la Superintendencia de Notariado y Registro frente al desplazamiento forzado declarado a las comunidades en mención. 
No entendemos como es que el mismo Gobierno advierte desde el año inmediatamente anterior una situación de “RIESGO INMINENTE DE DESPLAZAMIENTO FORZADO PARA LA POBLACIÓN DE ALGUNOS TERRITORIOS DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA” y a la fecha no ha realizado ninguna acción pública que permita prevenir tal condición en contra de los derechos económicos, políticos, sociales, culturales y medio ambientales de las poblaciones ancestrales.
Antes por el contrario ha permitido y consentido el escalonamiento del conflicto social y armado en la jurisdicción territorio del Cauca, ha incrementado el pie de fuerza, ha instalado mayor número de batallones de alta montaña y ello implica una generalización de la guerra y no se evidencia entonces una política de salida o solución política al mismo conflicto bélico.

Nos colocan en alto riesgo, pues la pernotada de las tropas, el acantonamiento se ha venido aplicando en las escuelas de las diferentes veredas y corregimientos del departamento del Cauca, lo que nos dejan a merced del adversario y con ello ejercen un escudo protector para las tropas oficiales.

Pero nos llama poderosamente la atención que es el mismo Estado a través de la Superintendencia de Notariado y Registro la que instruye a los notarios de la región para cumplir los requisitos en procesos de enajenación o transferencia de bienes inmuebles ubicados en zonas rurales declaradas de riesgo inminente de desplazamiento forzado por la violencia, conforme lo regula el Decreto 2007 de 2001, salvo que la transferencia se haga a favor del INCODER.

Lo que significa que es el Estado el que ocasiona el desplazamiento de grandes masas poblacionales para poder apoderarse con “argucias legales” de los territorios protegidos constitucionalmente a títulos de “resguardos indígenas” muy seguramente para ser feriados entre el capital transnacional que tiene en el ojo del huracán las riquezas minerales que en su subsuelo se encuentran. Eluden las determinaciones de defensa del territorio por parte de las comunidades en términos de la “Consulta y Consentimiento Previo, Libre e informado”.

3- Discutir propuestas alternativas para frenar las políticas de erradicación del gobierno con relación a la fumigación y erradicación de los cultivos de uso ilícitos.
El problema de masificación de los cultivos de uso ilícito como le denomina el gobierno nacional, no es interno o propio de las comunidades milenarias o ancestrales, éste obedece a la codicia de la cultura del narcotráfico que viendo la manera de acrecentar su lucro ante la voracidad de consumo generada en naciones del norte, y aprovechándose de las debilidades y falencias por parte del gobierno en términos de garantizar un política pública agraria, la falta de créditos blandos y oportunidades para el pequeño propietario, se introducen en el fenómeno del cultivo masivo de la “coca”.

Debemos entender que la “COCA” es parte indisoluble de nuestra cultura, con el mambeo de coca nuestros ancestros realizaron todas las actividades y ejercicios tradicionales, curaron y mitigaron cuadros nutricionales para combatir el hambre, nosotros no podemos asimilar que ésta planta sea satanisada como hoy se está haciendo, porque de manera contraria le debemos mucho a ella nutricional y medicinalmente.

En Bolivia por ejemplo la producción de la hoja de coca es comercializada en gran proporción con la multinacional Coca Cola para la producción de dicha bebida refrescante, igualmente las multinacionales de la salud como Bayer, Roche, Pfizer, Norvartis y Pharma Mar entre otras, adquieren varias toneladas para extraer sus componentes para la fabricación de medicamentos para curar enfermedades carenciales e infecciosas, gastritis, diabetes, osteoporosis, artrosis, cáncer etc.
4- Discutir el proyecto de Ley de aguas – Plan Departamental de Aguas. 

Queda al descubierto de manera real y tangible la política anti indígena por parte de la administración departamental y nacional que con anterioridad nos hizo inscribir todos los acueductos de carácter comunitario, popular, veredal en el plan departamental de agua y con ello lo que realmente aconteció fue que se apropiaron de todos los esfuerzos de las comunidades indígenas, campesinas y de negritudes en términos de la infraestructura de la potabilización y consumo de agua, detallaron el mapeo del recurso hídrico en la región y lo han puesto en subasta pública ante las grandes empresas multinacionales para que se vengan a lucrar de él.
Tenemos el caso de la presencia de Aguas de Barcelona, Suez, Beltech entre muchas otras que gracias a las políticas del actual gobierno de atraer inversión extranjera directa, lo que han hecho es justamente todo lo contrario, han expuesto a las comunidades establecidas en estas regiones y territorios a un plan de exterminio generacional que fácilmente se puede calificar como un etnocidio y catalogarlo como un crimen de lesa humanidad.

Lo afirmamos de esta manera porque lo antes expuesto y en cada uno de los numerales anteriores, tiene un factor que los liga, los unifica y nos deja en una situación realmente de alto riesgo, no a consecuencia del conflicto social y armado que indiscutiblemente genera un derramamiento de sangre a lo largo y ancho del departamento y naturalmente del país, sino que por el contrario, nos deja indefensos ante la voracidad y criminalidad de las grandes corporaciones transnacionales.

Experiencias como las de Cochabamba en Bolivia, la India, y Mexico nos permiten predecir que este fenómeno de apoderamiento de las cuencas hídricas se viene para Colombia y la región del Cauca en donde se encuentra la estrella fluvial más importante del país – Macizo Colombiano – no está exenta de librar una guerra en contra de apetito acumulativo del capital transnacional.
POR LO TANTO SE PROPONE PARA LA PERVIVENCIA EN EL TERRITORIO
1. Fortalecer procesos político organizativos con las autoridades de cada comunidad al interior de nuestro territorio, el gobierno propio (Guardia Indígena, Educación y Salud), retomar semillas propias para la alimentación y condiciones de vida digna. 
2. Discutir normas internas para obedecer los mandatos de la autoridad  tradicional, en términos de la resistencia milenaria como diría Quitin Lame, 
“Que las leyes que hace el hombre
que van en contra de la naturaleza
no hay porque obedecerlas.”
3. Frente a los cultivos ancestrales (coca) se mantendrá el uso medicinal y alimenticio de carácter ancestral; como una salida efectiva frente a los altos índices de desnutrición en el mundo, ya que la “coca” contiene derivados alimenticios que pueden ser solución al problema de hambre en el mundo.
4. Que por ser ricos en agua sea gratuito el derecho a los pueblos y comunidades y no a la privatización.
En cuanto a los atropellos discutiremos con las comunidades la huelga de hambre como última alternativa a la violación de los derechos humanos y el derecho a la  madre tierra y a la vida.

CRONOGRAMA DE RECORRIDOS POR LAS COMUNIDADES.
	VEREDA
	FECHAS
	HORA
	COMISIÓN

	SANTA ANA
	09 DE AGOSTO DE 2010
	8:00 A.M
	1

	ALTO RICO
	09 DE AGOSTO DE 2010
	3:00 P.M
	1

	AGUA CLARA
	09 DE AGOSTO DE 2010
	8:00 A.M
	2

	EL PARAÍSO 
	09 DE AGOSTO DE 2010
	3:00 P.M
	2

	PURETO 
	10 DE AGOSTO DE 2010
	8:00 A.M
	1

	LA CASCADA 
	10 DE AGOSTO DE 2010
	3:00 P.M
	1

	AGUA BLANCA 
	10 DE AGOSTO DE 2010
	8:00 A.M
	2

	MATECAÑA
	10 DE AGOSTO DE 2010
	3:00 P.M
	2

	EL MANZANO
	 11 DE AGOSTO DE 2010
	8:00 A.M
	1

	CERRO DAMIAN
	11 DE AGOSTO DE 2010
	3:00 P.M
	1

	UNIÓN RIZARALDA
	11 DE AGOSTO DE 2010
	8:00 A.M
	2

	LA CARMELITA 
	11 DE AGOSTO DE 2010
	3:00 P.M
	2

	LOS PINOS 
	12 DE AGOSTO DE 2010
	8:00 A.M
	1

	LA ESTRELLA 
	12 DE AGOSTO DE 2010
	3:00 P.M
	1

	EL DIVISO
	12 DE AGOSTO DE 2010
	8:00 A.M
	2

	LA CHORRERA 
	12 DE AGOSTO DE 2010
	3:00 P.M
	2

	AMPARO 
	13 DE AGOSTO DE 2010
	8:00 A.M
	1

	PLAYA RICA
	13 DE AGOSTO DE 2010
	3:00 P.M
	1

	ALEJANDRA 
	13 DE AGOSTO DE 2010
	8:00 A.M
	2

	BETULIA 
	13 DE AGOSTO DE 2010
	3:00 P.M
	2

	DAMIAN 
	16 DE AGOSTO DE 2010
	8:00 A.M
	1

	GUADUALITO 
	16 DE AGOSTO DE 2010
	3:00 P.M
	1

	SANTA BARBARA 
	16 DE AGOSTO DE 2010
	8:00 A.M
	2

	LA FLORESTA 
	16 DE AGOSTO DE 2010
	3:00 P.M
	2

	AGUA BONITA 
	17 DE AGOSTO DE 2010
	8:00 A.M
	1

	LA CABAÑA
	17 DE AGOSTO DE 2010
	3:00 P.M
	1

	SAN PABLO 
	17 DE AGOSTO DE 2010
	8:00 A.M
	2

	UNIÓN OLIVARES 
	17 DE AGOSTO DE 2010
	3:00 P.M
	2

	LOS ROBLES 
	18 DE AGOSTO DE 2010
	8:00 A.M
	1

	HORMIGUERO 
	18 DE AGOSTO DE 2010
	3:00 P.M
	1

	LOS MANGOS
	18 DE AGOSTO DE 2010
	8:00 A.M
	2

	LA ESMERALDA 
	18 DE AGOSTO DE 2010
	3:00 P.M
	2

	BELLAVISTA 
	19 DE AGOSTO DE 2010
	8:00 A.M
	2

	NARANJAL 
	19 DE AGOSTO DE 2010
	3:00 P.M
	2

	ALTAMIRA 
	20 DE AGOSTO DE 2010
	8:00 A.M
	1 Y 2 


Hacemos una invitación amplia para todas aquellas personas y organizaciones sociales responsables que deseen compartir nuestra agenda liberadora, para que nos encontremos en el municipio de Suarez Cauca el próximo 8 de Agosto del presente año sitio desde el cual iniciaremos nuestra expedición de resistencia.

Para efectos de la logística llevar consigo alimentos no perecederos, plato, tasa y cuchara.

CONVOCAN:

Autoridades del Cabildo de Cerro Tijeras, Consejo Regional Indígena del Cauca – CRIC, Asociación de Cabildos Indígenas del Norte del Cauca – ACIN, Departamentos de Derechos Humanos y de Lucha Contra las Empresas Transnacionales de la CUT – Valle del Cauca.

Para mayor información sobre la agenda, comunicarse con los siguientes teléfonos:

Cabildo Cerro Tijeras – 310-7627402, 311-5616945. cabildocerrotijeras@gmail.com, cabildocerrotijeras@yahoo.es 

CRIC – 310-4811994 – 8210655 (Popayán) pablotattay@yahoo.com 
ACIN – 311-3371900 - 8290958 (S.der Quilichao).

CUT – VALLE – 311-7492763 – 314-6580953 – 314-7335642 – 8852416 (Cali). ddhhcutvalle@yahoo.es, recheddhh@yahoo.es, etnscutvalle@gmail.com. 

Cabildo Indígena Cerro Tijeras, Altamira Suarez.
